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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00408/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc4760823]ANTECEDENTES

1. El día cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00030/NICOROM/IP/2019; mediante la cual solicitó:

 “Solicito , copia escaneada del oficio que se manda a Tesorería en el cual se especifica lo requerido(en dinero ) para pago de Sueldo de Servidores Pùblicos por dispersión y por monto en efectivo . En General y de Seguridad Publica Municipal” (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El día cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través a través de la opción del sistema SAIMEX denominada No se da Curso a Solicitud, al tiempo que adjunto el escrito siguiente:

[image: ]

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día cinco (05) de febrero de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la de respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como:

A) Acto impugnado: “Negativa de información solicitada” (Sic); 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Razones o Motivos de inconformidad: “Se pide claramente los oficios que ,cada quincena se mandan de Administración a Tesorería, en el cual se especifica el monto total de pagos que se harán en Dispersión y pagos que se harán en efectivo, solicitando así , cheques o el depósito mediante transferencia , por lo que no se le da seguimiento ya que los fundamentos no son apegados a la solicitud” (Sic) 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. En fecha veintidós (22) de febrero de 2019, el SUJETO OBLIGADO, emitió el informe justificado respectivo, mismo que no fue puesto a disposición DEL RECURRENTE en fecha cuatro de enero del año que transcurre. Por su parte, el hoy recurrente fue omiso en manifestar lo que a su derecho convinieran y asistiera.

6. El Comisionado Ponente, en fecha uno (01) de marzo de 2019, realizo una ampliación del termino para resolver, a efecto de un mejor proveer en el estudio y resolución, consecutivamente en fecha cuatro (04) de marzo del año en curso   decretó el cierre de instrucción, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.


[bookmark: _Toc4760824]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc4760825]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc4760826]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día seis (06) de febrero al veintiséis (26) de febrero de 2019; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día cinco (05) de febrero de 2019; es decir, antes del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

9. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el termino para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

10. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.

11. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

12. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

13. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Por último, señalar que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc4760827][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis

20. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el impetrante con motivo de la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

21. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar las causas de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I, V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina el supuesto de la entrega de información incompleta y la negativa a la entrega de la misma, contexto del que se duele el particular. De modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc4760828]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

22. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

23. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

26. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente: 

· Oficios enviados por la Tesorería Municipal de los que se advierta lo requerido (en dinero) para pago de sueldos de servidores públicos por dispersión y por monto en efectivo, en general y de Seguridad Pública Municipal.

27. Como ya se hiciera referencia, el SUJETO OBLIGADO, no entregó ningún soporte documental que diera cumplimiento a la solicitud de información, limitándose a manifestar de manera infundada que no se daba curso a la solicitud de información, lo que motivara el recurso de revisión que ocupa la presente resolución.


28. No obstante en un hecho posterior, como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió seis (06) oficios a saber:
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29. Atento a lo anterior, se aprecia el SUJETO OBLIGADO remitió los oficios peticionados, en virtud que los mismos corresponden a la solicitud realizada por la Dirección de Administración a la Tesorería Municipal para que se realice el pago de dispersión de nómina por dispersión y en efectivo, de manera general como de la Comisaría de Seguridad Pública.

30. Sin embargo, aún y cuando corresponden a los oficios solicitados, también lo es que el particular en su solicitud de información fue omiso en señalar la temporalidad de la cual requería la información. En ese sentido si la solicitud de información fue ingresada en fecha cinco (05) de febrero del año que transcurre, entonces el SUJETO OBLIGADO debió entregar la información más actualizada a la fecha de la solicitud; es decir, la correspondiente a la segunda quincena del mes de enero de 2019, no obstante como se aprecia en el soporte documental requerido, corresponde a los oficios generados con motivo de la primera quincena del mes de enero del año que transcurre.

31. Ahora bien, con la información remitida se desprende que es evidente corresponde a información que el SUJETO OBLIGADO, genera, posee y administra en ejercicio de sus funciones de derecho público; no obstante es importante señalar que lo que se solicita es información tocante a los sueldos y remuneraciones de los servidores públicos. En ese contexto el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece para el presente ordenamiento legal y la Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos, se entiende como remuneración los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 

32. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 002/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,  debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para  reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.
Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos…”

Criterio 02/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO  DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.”
	
33. [bookmark: _Toc445744410]De los preceptos antes citados, se advierte que todos los servidores públicos, en particular municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

34. En ese sentido, es la Tesorería Municipal, es la unidad administrativa encargada de realizar dicha erogación, al respecto el vigente Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO, refiere en sus artículos 82 y 83 los siguiente:

“Artículo 83. La Tesorería Municipal es la Dependencia encargada de dirigir la política hacendaria municipal, así como de la recaudación de los ingresos municipales y de las erogaciones que deba hacer el H. Ayuntamiento, siempre con estricto apego a la legislación de la materia.
La Tesorería Municipal, tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica Municipal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y demás disposiciones aplicables.”

“Artículo 84. La Tesorería Municipal deberá observar en sus funciones, las disposiciones legales de carácter Federal, Estatal o Municipal en el ámbito de su competencia, así como los preceptos contenidos en los manuales, guías, lineamientos y demás normatividad que emita el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.”

35. Subsecuentemente la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 93, establece lo siguiente:

“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.”

36. De los anteriores preceptos jurídicos es que se desprende como correcta la solicitud del particular al referir a los oficios que son enviados a la Tesorería Municipal para el pago de sueldos, en este caso por el área competente, es decir la Dirección de Administración. Así las cosas, es que se estima dable revocar la respuesta otorgada y ordenar la entrega de los oficios mediante los cuales se solicita el pago de nómina por dispersión y por monto en efectivo de la segunda quincena del mes de enero de 2019.

37. Los oficios deberán corresponder a todos aquellos generados con motivo del pago de solicitud de la dispersión de nómina de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, en virtud que el particular fue enfático en señalar “En General y de Seguridad Publica Municipal” (Sic)

38. En ese sentido, el vigente bando municipal del Ayuntamiento de Nicolás Romero, refiere en su artículo 44, como es que esta constituida su estructura orgánica, como se transcribe:

“Artículo 44. La Administración Pública Municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del Ayuntamiento, de manera programada, con base en las políticas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y las que dicte el Ejecutivo Municipal; por lo que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias centralizadas, órganos desconcentrados y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, que acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público, siendo en lo particular las siguientes:

A. Administración Pública Centralizada.
I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del H. Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Contraloría Municipal;
V. Comisaría de Seguridad Pública;
VI. Dirección de Desarrollo Urbano;
VII. Dirección de Medio Ambiente;
VIII. Dirección de Fomento Agropecuario;
IX. Dirección de Obras Públicas;
X. Dirección de Bienestar Social;
XI. Dirección de Educación;
XII. Dirección de Cultura;
XIII. Dirección de Administración;
XIV. Dirección de Desarrollo y Fomento Económico;
XV. Dirección Jurídica;
XVI. Dirección de Movilidad;
XVII. Dirección de Salud;
XVIII. Dirección de Servicios Públicos;

XIX. Dirección de Planeación;
XX. Dirección de Gobernación;
XXI. Dirección de Turismo.

B. Organismos Auxiliares, Descentralizados y  Desconcentrados:
I. Organismo Público Descentralizado para la Prestación  de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y  Saneamiento. (OPD-SAPASNIR);
II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la  Familia (DIF);
III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte  (IMCUFIDENR);
IV. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.”


39. No pasando desapercibido que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero, son Sujetos Obligados independientes y para requerir información a los mismos debe de ser a través de solicitudes de información dirigidas específicamente a esas unidades administrativas.




40. En virtud, que en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de febrero de dos mil diecisiete.  

41. Padrón que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, en los términos que las mismas determinen. 

42. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 





[bookmark: _Toc4760829]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00408/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nicolás Romero y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  la siguiente información:
A) Oficios mediante los cuales se solicitó el pago de nómina por dispersión y por monto en efectivo, de la segunda quincena del mes de enero de 2019.


[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00408/INFOEM/IP/RR/2019.
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Nicolas Romero, Estado de México, a 15 de Enero de 2019
Oficio Numero: DA/RH/051/2019
Asunto: Efectivo nomina R28

LIC. MANUEL DE LA VEGA SUAREZ
TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en los Articulos 73 y 74 de la Ley Federal del
Trabajo de los Servidores Pablicos del Estado y Municipios. Solicito a usted gire sus
apreciables instrucciones a quien corresponda con la finalidad de que se realice el
pago en Efectivo de Nomina Ramo 28 correspondiente a'la primera Quincena de
Enero del afio en curso, por la cantidad de $279,876.14 (doscientos setenta y
nueve mil ochocientos setenta y seis pesos 14/100 MN). Con recursos propios
de Ramo 28,

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasién para enviarle un cordial
saludo.
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Nicolds Romero, Estado de México, a 15 de Enero de 2019
Oficio Numero: DA/RH/050/2019

Asunto: Dispersion nomina R33

LIC. MANUEL DE LA VEGA SUAREZ
TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en los Articulos 73 y 74 de la Ley Federal del
Trabajo de los Servidores Pablicos del Estado y Municipios. Solicito a usted gire sus
apreciables instrucciones a quien corresponda con la finalidad de que se realice ef
pago de Dispersion de Nomina Ramo 33 Seguridad Publica correspondiente a la
primera Quincena de Enero del afio en curso, por a cantidad de $1, 021,357.96 (un_
.millén. veintian.mil trescientos..cincuenta. y..siete_pesos 96/100 MN). Con
recursos propios de Ramo 33.. i

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial
saludo ¢
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Nicolas Romero, Estado de México, a 15 de Enero de 2019

Oficio Numero: DA/IRH/049/2019

Asunto: Dispersion nomina R33

LIC. MANUEL DE LA VEGA SUAREZ
TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto-en los Articulos 73 y-74 de la Ley Federal del
Trabajo de los Servidores Piblicos el Estado y Municipios: Solicito a Usted gire sus
apreciables instrucciones a quien cofresponda con la finalidad de que se realice el
pago de Dispersion de Nomina-Ramo.33.Protecsion Civil correspondiente a la
primera Quincena de Enero del afio en curso, por fa canfidad de' $92.540.93.
(noventa.y.dos mil quinientos cuarenta pesos 93/100 MN). Con recursos propios

de Ramo 33...

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial
saludo,
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Nicolas Romero, Estado de México, a 15 de Enero de 2019
Oficio Numero: DA/RH/052/2019

Asunto: Efectivo nomina R33

LIC. MANUEL DE LA VEGA SUAREZ
TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en los Articulos 73 y 74 de la Ley Federal del
Trabajo de los Sevidores Ptblicos del Estadoy Municipios. Solicto a usted gire sus
apreciables instrucciones a quien corresponda con la finalidad de que se realice el
pago en Efectivo de Nomina Ramo 33 Seguridad Publica correspondiente a la
primera Quincena de Enero del afio en curso, por la cantidad de $105,422.77
(ciento cinco mil cuatrocientos veintidés pesos 771100 MN). Con recursos
propios de Ramo 33. s D

Sin ofro particular por el momento, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial
saludo.
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Nicolas Romero, Estado de México, a 21 de Enero de 2019

Oficio Numero: DA/RH/076/2019

LIC. MANUEL DE LA VEGA SUAREZ

TESORERO MUNICIPAL P Py
PRESENTE ‘ POUAGE AUy iil(r) 1
f i WL ¢ [ Oeauensi 235

i . e
Por medio de este conducto solicito a. usted gire sus apreciables instrucciones a
quien corresponda con'el fin de que se elaboren cheques a nombre y cantidades de
$3,024.67 (TRES MIL VEINTICUATRO PESOS 67/100 M.N); lista que se anexa al
presents, por concepto dé complemanto della riémina, para pago en efectivo
cordspondiénte a a 1%, quincena de enero del afio'en cuirso, correspondiente al

rama 331 Tolo
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Ayuntamiento de Nicolas Romero

Nicolds Romero, México a 05 de Febrero de 2019
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00030/NICOROM/IP/2019

Con fundamento en el articulo 43, Gltimo parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que no se da curso a la solicitud de informacién
citada al rubro, en virtud de lo siguiente:

Sin datos

En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene
derecho de interponer recurso de revision dentro del plazo de 15 dias habiles contados a partir de la fecha en que
se realice la notificacion via electronica, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE

LIC. ALFONSO HERNANDEZ GASCA
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Nicolas Romero, Estado de México, a 15 de Enero de 2019

Oficio Numero: DA/RH/048/2019
Asunto: Dispersion nomina R28

LIC. MANUEL DE LA VEGA SUAREZ
TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en los Articulos 73 y 74 de la Ley Federal del
Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y Municipios. Solicito a usted gire sus
apreciables instrucciones a quien corresponda con la finalidad de que se realice el
pago de Dispersion de Nomina.Rama.28 correspondiente a la primera Quincena de
Enero del afio en’ curso, por la cantidad de $2. 368,315.78 (dos millones
trescientos sesenta.y.echo. mil trescientos gquince pesos 78/100 MN) Con’
recursos propios de Ramo 28.

Sin otro particular por el momento; hago propicia la ocasién para enviarle un cordial
saludo. .
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